
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 12 de octubre del 2023. Al despacho de la 
señora Juez el escrito de demanda, la cual se le asignó el No. 2023-00353; informo que 
ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
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Villavicencio, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por NURY CAROLINA GONZALEZ 

BASTO contra UNION TEMPORAL SENECTUD y otras  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito 

de la demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado judicial por 

NURY CAROLINA GONZALEZ BASTO contra UNION TEMPORAL SENECTUD, 

y solidariamente contra CORPORACION PARA EL DESARROLLO HUMANO 

SOCIAL Y COMUNITARIO CHDS CORPORACION y CORPORACION PARA EL 

FENOMENO SOCIAL DE COLOMBIA-COFESCO, quienes conforman la UT 

SENECTUD, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y  la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que corrija 

las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite la 

remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al correo 

electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación del escrito 

introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, deberá aportar 

prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección de correo electrónico 

registrada para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, para lo cual, deberá allegar prueba del envío 

de los respectivos correos, en caso de desconocer la dirección electrónica de alguno 

de los demandados, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de 



cada uno de los demandados. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la 

empresa de correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 

Dicho lo anterior, tendrá remitir dicha comunicación a los demandados, 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO HUMANO SOCIAL Y COMUNITARIO 

CHDS CORPORACION y CORPORACION PARA EL FENOMENO SOCIAL DE 

COLOMBIA-COFESCO, a los correos registrados en registrada para notificaciones 

judiciales en el certificado de existencia y representación legal actual; en tratándose 

de la UNION TEMPORAL SENECTUD, conforme lo expresa la norma, deberá 

enviarse a la dirección física ante el desconocimiento de canal digital. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Como quiera que el acápite de los hechos está previsto para enunciar los 

acontecimientos que sirvan de fundamento a las pretensiones, los cuales deben ser 

plateados de manera precisa, independiente y en su respectivo numeral, revisado 

dicho ítem, se encuentra que el supuesto primero contiene varias afirmaciones 

como lo son la conformación del consorcio y su objeto, por lo que, deberá separarlo 

y enlistarlo en su respectivo numeral. 

 

De otra parte, deberá adicionar uno o varios hechos que den cuenta de las 

circunstancias de modo tiempo y lugar en que ocurrió el presunto contrato, así como 

los extremos de la incapacidad medica concedida indicada en el hecho N°8 y la 

fecha de su notificación, la cual se afirma en el supuesto 9 fue reportada. 

 

Así mismo, tendrá que adicionar un hecho que justifique la pretensión de condena 

“2”, recordando que cada solicitud debe contar con el supuesto de hecho que funda 

la solidaridad de las demandadas CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

HUMANO SOCIAL Y COMUNITARIO CHDS CORPORACION y CORPORACION 

PARA EL FENOMENO SOCIAL DE COLOMBIA-COFESCO.  

 

Finalmente, el hecho “13” es impreciso e inconcluso, al relatar descuento para el 

pago de los aportes al sistema “sin que se le haya”, esto es, sin concluir la narrativa 

correspondiente. 

 



Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social)  

 

Como quiera que las pretensiones son las solicitudes declarativas y/o condenatorias 

que el demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con precisión y 

claridad y de manera independiente; bajo ese postulado, como quiera que el acápite 

de los hechos está previsto para enunciar los acontecimientos que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, se hecha de menos una pretensión que guarde 

relación con lo enunciado en el hecho N°12, relativo a la indemnización por despido 

sin justa casusa, así como a la referente al supuesto 13, de ser el caso. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba 

(Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de pruebas se encuentran 

debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar la documental enlistada en 

el ítem 2 referente a la prueba “Carta de terminación del contrato de trabajo”, 

revisado los anexos, se echa de menos dicho medio de prueba, por lo que, en el 

término de subsanación tendrá que allegar o suprimirse del título. 

 

Así mismo, se observa que la pieza documental de la pagina 57 de la demanda, 

que hace parte de la historia clínica de la demandante, es ilegible, por tanto, deberá 

aportarse la historia clínica completa y en archivo digital legible.  

 

Respecto del interrogatorio de parte, se solicita respecto de NATALIA CARRERA 

CESPEDES, sin embargo, dicha persona no integra la pasiva, por lo que, en el 

caso de citarse, deberá serlo en calidad de testigo justificando el medio de prueba 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso precisando que 

hechos pretende acreditarse con dicha declaración; justificación que tendrá que 

adicionar también respecto de los demás testigos. 

 

A su turno, es necesario que indique cuál de las 3 demandas cita a interrogatorio, 

por cuanto lo sustenta de forma genérica “demandadas” sin precisar a quien se 

refiere. 

 

Canal Digital (Artículo 3º de la Ley 2213 de 2022) 



De conformidad con la norma en cita, los sujetos procesales deben realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberá suministrar a la autoridad judicial competente los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso. Por lo cual, se le solicita informar el 

correo electrónico y número celular de la parte demandante, así como la de los 

testigos  

 

Prueba de existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 

derecho privado que actúa como demandante o demandado (Numeral 4º del 

Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Como anexo obligatorio deberá allegarse el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

HUMANO SOCIAL Y COMUNITARIO CHDS CORPORACION y CORPORACION 

PARA EL FENOMENO SOCIAL DE COLOMBIA-COFESCO, de forma íntegra, con 

una vigencia que no supere tres meses, lo anterior con el fin de verificar: i) la 

competencia de esta sede judicial para conocer el asunto, en razón al territorio, y ii) 

la existencia, dirección de notificación judicial de la demandada, junto con las notas 

de actualización si las hubiere, así como los canales digitales, dado que los 

allegados datan de hace más de 1 año. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el término de CINCO (5) 

DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, so pena de rechazo. 

Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue integrada a la 

demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: No se reconoce personaría a la profesional del derecho hasta tanto no 

se determine cuál es el nombre correcto de la demandante.  

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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